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AVISA: 

 

A la COMUNIDAD EN GENERAL que mediante auto de fecha 26 de febrero de 

2020, se ADMITIÓ el medio de control de NULIDAD ELECTORAL instaurado por 

JORGE ERNESTO ACUÑA AGUDELO, contra la  elección del señor CARLOS 

FERNEY MUÑOZ LOPEZ en calidad de PERSONERO MUNICIPAL DE PALMAS 

DEL SOCORRO  y el CONCEJO MUNICIPAL DE PALMAS DEL SOCORRO (S) 

radicada bajo el N.º 68679-3333-002-2020-00031-00, con el objeto de que se 

declaren las siguientes pretensiones:  

 

 

El anterior AVISO se pública a los 06 días del mes de marzo del año 2020, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del AUTO que admitió la demanda 

de fecha 03 de marzo de 2020.  

 

 

CINDY JOHANNA TRUJILLO ROJAS  

Secretaria 
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